
 

 

Señor  
JUEZ CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
j51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA. 
EXPEDIENTE: 2020 - 126 
DEMANDANTE: BELTRANICO LTDA 
DEMANDADO: PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2020.  
 
 
CAMILO CARRIZOSA FRANKY, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado 
judicial de la sociedad PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S., 
identificada con el NIT. 900.197.265-5, estando dentro del término 
legal, por medio del presente escrito me permito -sin perjuicio de 
que se decida la  solicitud de aclaración y complementación al 
auto (mandamiento de pago) de fecha 28 de septiembre de 2020 
radicada-, interponer recurso de reposición en contra del auto que 
libra mandamiento de pago de fecha veintiocho (28) de septiembre 
de 2020, dentro del proceso de la referencia, con el objetivo que 
esta providencia sea revocada, en los siguientes términos: 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
1. El Despacho, mediante Auto de fecha veintiocho (28) de 
septiembre de 2020, libró mandamiento de pago a favor de la 
sociedad BELTRANICO LTDA., en contra de la sociedad PAYLESS 
SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S. 
 
2. En el auto mencionado en el numeral anterior, entre otras 
cosas, el Despacho indicó lo siguiente:  
 

“Previo el estudio del escrito de la demanda, así 
como de la subsanación allegada, y como quiera que el 
título valor allegado como base del proceso, reúnen 
las exigencias previstas 422 del Código General del 
Proceso, y por registrar la existencia de 
obligaciones claras, expresas y exigibles el Juzgado 
procede a librar mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva singular a favor de BELTRANICO LTDA en 
contra de PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA LTDA, 
por las siguientes cantidades y conceptos: (…)” 
(Enfasis propio). 
 

3. De acuerdo con lo anterior, en el mandamiento ejecutivo 
recurrido no se hace mención a cuál título –valor (facturas de 
venta Nos. 1628, 1631 y 1639) o ejecutivo (contrato de 
arrendamiento)- sirve de sustento a la ejecución, teniendo en 



 

 

cuenta que, dentro de los documentos aportados por la parte 
demandante, se encuentran tanto el contrato de arrendamiento de 
fecha 24 de abril de 2009, que terminó el día 31 de marzo de 2020 
y las “facturas de venta Nos. 1628, 1631 y 1639”, de forma tal 
que, se insiste, se desconoce cuál es el título base de la acción.  
 
4. Así mismo, el Despacho indicó que existente obligaciones 
expresas, claras y exigentes, sin embargo, los documentos 
arrimados por el demandante no cumplen con dichos presupuestos, 
por lo cual, es importante (teniendo en cuenta que no se sabe a 
ciencia cierta a que documento(s) hace referencia el Despacho) 
analizar los requisitos formales de cada uno de los documentos que 
fueron aportados con la demanda y que pueden ser base de la 
ejecución, lo antetior de conformidad con el inciso segundo del 
artículo 430 del Código General del Proceso, el cual estableció lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la 
demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, 
si fuere procedente, o en la que aquel considere 
legal. 
 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo 
podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 
ninguna controversia sobre los requisitos del título 
que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 
En consecuencia, los defectos formales del título 
ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el 
juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 
adelante la ejecución, según fuere el caso. (…)” 
(Enfasis propio). 

 
 

II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. 
 
1. Omisión de requisitos formales que debe contener el título valor 

- facturas y que la Ley no suple expresamente.  
 
Dentro de los anexos aportados por la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, fueron allegados, como base de la 
ejecución, entre otros, tres documentos que ha denominado como: 
“Factura No. 1628”; “Factura No. 1631”; y “Factura No. 1639”, no 
obstante, de la revisión detallada de dichos documentos se 
encuentra que los mismos no cumplen con los requisitos formales 
para que se entienda que ellas son títulos valores de acuerdo con 
lo establecido por el Código de Comercio.  
 
El Código de Comercio, en el literal B del artículo 772 establece 
lo siguiente:  
 



 

 

 
“ARTÍCULO 772. FACTURA. Factura es un título valor 
que el vendedor o prestador del servicio podrá 
librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario del servicio. 
No podrá librarse factura alguna que no corresponda 
a bienes entregados real y materialmente o a 
servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito. (…)” (Enfasis propio). 

 
De conformidad con lo anterior, es necesario advertir de antemano, 
que la demandante emitió unos documentos que denominó “Factura No. 
1628”; “Factura No. 1631”; y “Factura No. 1639”, con las cuales  
pretende el pago de los valores indicados en el contradictorio, 
montos que corresponden a algunos cánones de arrendamiento 
cobrados con sustento en el contrato de arrendamiento que se 
suscribió el día 24 de abril de 2009, acuerdo de voluntades que la 
sociedad demandante omitió indicar terminó el día 31 de marzo de 
2020, por lo cual dichoas facturas no corresponden ni a servicios 
prestados, ni a bienes entregados real y materialmente, por cuanto 
los cánones reclamados corresponden a los meses de abril, mayo y 
junio de 2020, mensualidades para las cuales, se itera, el 
contrato de arrendamiento ya se había terminado, lo que 
imposibilita la ejecución perseguida. 
 
Aunado a que las mencionadas facturas no corresponden a servicios 
prestados, ni a bienes entregados real y materialmente, en los 
mencionados documentos no se encuentra la aceptación por parte de 
mi poderdante, de acuerdo con lo que para el efecto dispone el 
artículo 773 del Código de Comercio, que establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. Una vez 
que la factura sea aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, se considerará, frente a 
terceros de buena fe exenta de culpa que el 
contrato que le dio origen ha sido debidamente 
ejecutado en la forma estipulada en el título. 
 
El comprador o beneficiario del servicio deberá 
aceptar de manera expresa el contenido de la 
factura, por escrito colocado en el cuerpo de la 
misma o en documento separado, físico o 
electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 
de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en 
la factura y/o en la guía de transporte, según el 
caso, indicando el nombre, identificación o la 
firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 
comprador del bien o beneficiario del servicio no 
podrá alegar falta de representación o indebida 
representación por razón de la persona que reciba 
la mercancía o el servicio en sus dependencias, 



 

 

para efectos de la aceptación del título valor. 
(…)” (Enfasis propio). 

 
De acuerdo con lo anterior, se puede evidenciar que los documentos 
aportados en la demanda, que se han denominado como: “Factura No. 
1628”; “Factura No. 1631”; y “Factura No. 1639”, no cuentan con  
aceptación alguna por parte de mi representada o por persona 
habilitada para ello, ni cumplen ninguna otra de las condiciones 
estipuladas en la norma, de forma tal que los documentos 
aportados, con base en los cuales se profirió el mandamiento de 
pago, no cumplen con los requisitos exigidos por la norma 
mencionada.  
 
En Consonancia con lo desarrollado, el artículo 3° de la Ley 1231 
de 2008, que modificó el artículo 774 del Código de Comercio, 
contiene lo siguiente:  

 
“…Requisitos de la factura. La factura deberá 
reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del 
Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
(…) 
 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 
del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla según lo establecido en la 
presente ley. 
 
(…)  
 
No tendrá el carácter de título valor la factura que 
no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 
señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 
omisión de cualquiera de estos requisitos, no 
afectará la validez del negocio jurídico que dio 
origen a la factura. 
 
La omisión de requisitos adicionales que establezcan 
normas distintas a las señaladas en el presente 
artículo, no afectará la calidad de título valor de 
las facturas…” (Enfasis propio). 

 
El artículo 621 del mismo Código establece que, 
 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. 
Además de lo dispuesto para cada título-valor en 
particular, los títulos-valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se 
incorpora, y 



 

 

 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad 
del creador del título, por un signo o contraseña 
que puede ser mecánicamente impuesto. 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o 
ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del 
creador del título; y si tuviere varios, entre ellos 
podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente 
derecho de elección si el título señala varios 
lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, 
cuando el título sea representativo de mercaderías, 
también podrá ejercerse la acción derivada del mismo 
en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 
 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación 
del título se tendrán como tales la fecha y el lugar 
de su entrega.” (Enfasis propio). 
 

 
Teniendo en cuenta el precepto anterior, es necesario señalar que 
factura denominada 1631, adolece de firma o sello del creador, sin 
que esta omisión pueda ser subsanable.  
 
Sobre las facturas denominadas 1628, 1631 y 1639, de conformidad 
con lo indicado, no se encuentra fecha de recibo, como tampoco la 
indicación del nombre, identificación o firma de la persona 
encargada de recibir la factura, por lo cual no se cumple con el 
presupuesto consagrado por el legislador, de donde se sigue, en 
idéntica orientación, que las facturas de venta adosadas al 
plenario no fueron aceptadas expresamente ni, mucho menos, 
tácitamente, por la compañía convocada a este juicio ni por 
persona habilitada para ello, por lo cual no se cumple con el 
presupuesto consagrado por el legislador.  
 
Así las cosas, los documentos aportados al no cumplir con los 
requisitos exigidos por el Código de Comercio, no pueden ser 
considerado como facturas y, en ese sentido, no gozan de la 
potencialidad necesaria para que se puedan valorar como títulos 
valores, por lo que, en consecuencia, no pueden  servir como base 
de ejecución dentro de este proceso.  
 
2. Omisión de requisitos que debe contener el título ejecutivo – 

contrato de arrendamiento.  
 
Con respecto al contrato de arrendamiento comercial celebrado 
entre la sociedad BELTRANICO LTDA, en calidad de sociedad 
arrendadora y la sociedad PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA 
S.A.S., en su calidad de arrendataria, suscrito el día 24 de abril 
de 2009, el cual se elevó a escritura pública con número 2.248 de 
la Notaría Sexta (6ª) del Circulo de Bogotá, y que se aportó 



 

 

dentro del proceso de la referencia, es necesario señalarle a su 
Señoría, que ese contrato está terminado desde el día 31 de marzo 
de 2020. 
 
Con base en lo narrado se hace necesario analizar los requisitos 
exigidos por la Ley para que identificar legalmente que se 
considera título ejecutivo, para que, con base en él, se pueda 
iniciar un proceso ejecutivo. 
  
El artículo 422 del Código General del Proceso, señala: 
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en 
el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
(Enfasis propio). 

 
De acuerdo con lo anterior, se debe indicar que el contrato de 
arrendamiento suscrito el día 24 de abril de 2009, el cual se 
elevó a escritura pública con número 2.248 de la Notaría Sexta 
(6ª) del Circulo de Bogotá, como ya se señaló está terminado desde 
el día 31 de marzo de 2020, tal como se comprueba con los 
documentos aportados dentro del escrito de la demanda, con base en 
los cuales su señoría podrá observar, particularmente, en la 
comunicación de fecha julio 25 de 2019 -documento que fue 
presentado por el demandante y se encuentra en la página 1 de 19 
de la carpeta de pruebas que fue remitida a mi poderdante como 
anexos a la demanda, documento que se anexa a este recurso- que mi 
poderdante comunicó a BELTRANICO LTDA la decisión de no prorrogar 
el contrato y, por ende, terminarlo con una antelación inclusive 
mayor a la pactada en la cláusula séptima del contrato de 
arrendamiento -contrao que se anexa a este recurso- cláusula que 
establecía lo siguiente 
 

“SEPTIMA – PRORROGAS.- Si a la fecha de vencimiento 
del “Termino Inicial” indicado en la cláusula 
anterior, o de cualquiera de sus prorrogas, el 
ARRENDATARIO no ha notificado al ARRENDADOR con una 
antelación no menor a seis (6) meses a la fecha de 
vencimiento, de su intención de darlo por terminado, 
el presente contrato se entenderá prorrogado 
automaticamente en iguales términos y condiciones y 
por un termino de un (1) año y así sucesivamente, 



 

 

siempre y cuando cada una de las partes haya 
cumplido con las obligaciones a su cargo , y el 
ARRENDATARIO se avenga a los reajustes previstos en 
la cláusula octava a continuación”(Enfasis propio). 

 
Así las cosas, queda al descubierto que al haberse terminado el 
contrato de arrendamiento desde el día 31 de marzo de 2020, no 
existe, por tanto, obligación de pago a cargo de mi poderdante por 
concepto de cánones de arrendamiento correspondiente a los meses 
de abril, mayo y junio de 2020, por este motivo, no existe ninguna 
obligación expresa, clara y exigible que conste en documento que 
provenga de PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S. a favor de 
BELTRANICO LTDA., escenario que conlleva, ineludiblemente, a la  
inexistencia de las obligaciones pretendidas. 
  
Como consecuencia de lo anterior, al no existir una obligación 
expresa, clara y exigible en contra de mi mandante, el demandante 
adolece de legitimación en la causa por activa para interponer la 
demanda de la referencia y, por contera, el proceso de la 
referencia no podrá continuar, ante la suencia de legitmación en 
la cuasa por pasiva por aprte de mi representada. 
 

III. DERECHO. 
 
Invoco como fundamento del presente recurso de reposición, los 
artículo 318, 422 y 430 del Código General del Proceso y los 
artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio.  
 

IV. PETICIÓN. 
 
Conforme con los fundamentos expuestos anteriormente, 
respetuosamente me permito solicitar al Señor Juez lo siguiente: 
 
1. REVOCAR el auto de fecha veintiocho (28) de septiembre de 
2020, por medio del cual se resolvió librar mandamiento de pago a 
favor de la sociedad BELTRANICO LTDA., en contra de la sociedad 
PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S., teniendo en cuenta que, 
de un lado, los documentos aportados por la parte demandante, con 
respecto a las “facturas” arrimadas no cumplen con los requisitos 
exigidos para que se le considere a cada una de ellas título valor 
y, por otro, que el contrato de arrendamiento se terminó el día 31 
de marzo de 2020, por lo que al haber fenecido no existe 
obligación exigible que habilite la ejecución. 
 
2. Como consecuencia de lo anterior, solicito al Señor Juez, se 
niegue el mandamiento de pago en contra de la sociedad que 
represento y se ordené la terminación el proceso de la referencia, 
teniendo en cuenta que no existe título valor con una obligación 
expresa, clara y exigible que soporte el respectivo proceso. 

 
3. Se ordene el levantamiento de la totalidad de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas al interior del presente 
asunto. 



 

 

 
4. Se condene al demandante al pagos de los perjucios que se 
causaron por las materialización de las medidas cautelares y por 
las costas y agencias en derecho. 
 
 

V. ANEXOS. 
 

Anexo al presente, encontrará los siguientes documentos: 
 

1. Copia de la comunicación de fecha julio 25 de 2019, por medio 
de la cual PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S., le 
avisa a BELTRANICO su decisión de no renovar el contrato. 
 

2. Copia del contrato de arrendamiento suscrito el día 24 de 
abril de 2009, el cual se elevó a escritura pública con 
número 2.248 de la Notaría Sexta (6ª) del Circulo de Bogotá.  

 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 

CAMILO CARRIZOSA FRANKY 
CC. 79.784.860 de Bogotá 

T.P. 101.349 del C. S. de la J. 
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Señor
JUEZ CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
j51cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.   S.   D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA.
EXPEDIENTE: 2020 - 126
DEMANDANTE: BELTRANICO LTDA
DEMANDADO: PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 28

DE SEPTIEMBRE DE 2020.
 
Por medio del presente en mi calidad de apoderado de la sociedad PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S.,
identificada con NIT 900.197.265-5, me permito remitir el documento de la referencia. 

En aplicación a lo dispuesto por el decreto 806 de 2020, copio este correo al apoderado de la parte demandante al correo
rodriabogado@gmail.com.

Cordialmente, 

CAMILO CARRIZOSA FRANKY 
Paniagua & Tovar Abogados S.A. 
PBX (+571) 7432131 
Celular: (+57) 317 371 55 87 
Dirección: Calle 107 A No. 11 A 69. 
Bogotá - Colombia
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